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te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «(Boletín Oficial del EstadQ)),' .

Un~é~jmo.-Esta au.toriza~ión se regirá en todo aquello relati
vo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la pr~sent~ ,Orden por la llol1Í1:ativa que se· deriva de las 'siguien4
tes diSposIciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín OIici"l del Estado» número
165). . •

Orden de la Presidencia cltl Gobierno de 20 de noviembre de·
1975 (<<Boletín Oficial del Estado. número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado• .nÚDtero 53). '. .

Orden del Ministerio de Comercio de i4 de febrero de 1976
(<< Boletin Oficial del E"stado...lúmero 53).

Circular de la Dirección'General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas Y la Direc
ción. General de, Exportaci~~ dentro' de sus respectivas compe
tenCias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento~de la, presente autorización.

Decimotercero.-EJ régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Vidal Bosch, Sociedad Anóni·
ma)), según Orden de 14 de diciembre de 1977 «~Boletín Oficial
del Estado~) de 10 de enero de 1978). a efectos de la mención que
en las licencias de exportación,y c~ndiente hoja de detalle
se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud'
de su prórroga.

Lo que coniunico a V. 1. para su conocimient~ y efect~.
Dios $uarde a V. L muchos años. .

. Madnd. 6 de marzo de 1985.-P. O.. el Director general de
Exportación,- Apolonio Ruiz Ligera.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

'ORDEN de 6 de marzo de 1985 por la que 'se aatori
za a la firma «Industriól Massanel, Sociedad Anóni
maJl. el régimen fh tráfico de perfeuionamiento acti
vo ptJra'la impoTlación de tilas sin tejer, fieltro, papel
de translerencUJ.ltalato de dioctilo y doruro de poli
vinilo y la exportación de tela sin tejer y fieltros re-

'rI~ c,ubierlo.J.·

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXI» '
diente promovido por la Empresa «Industrial Massanet. Socie--
dad Anónima)). solicitando el. régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo para la importación de telas sin tejer, fieltro. papel
de transferenc.a. ftalato de dioctilo y cloruro de polivinilo y la
exportación de telas sin tejer y. fieltros recubiertos.

Este Ministerio. de acuerde a lo informado y propuesto por
la DirecciÓD General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen dé tráfico de perfeeaona
miento activo a la. finna «Industrial Massanet. Sociedad Anóni·
ma~). con domicilio ti'L Ban:elona. Provenza. 386. y NIF
A.08254732.

Segundo.-Las mercancías de importación' se~n~
1. Fieltro en pieza pUnzonado de 100 por 100 poliéster. P.

E. 59.02.35.3. .
1.1 De 80 gjm'.
1.2 De 120 g/m'.
2. Tela sin tejer. P. E. 59.03.19.2.

. 2.1 De poliamida 100 por lOO, de 60 g/m'.
2.2 De 80 por 100 poliéster Y20 por 100 propileno. de 90gj

m2• '. o,·,,

3. Ftalato de dioctiló. P. B. 29.15·.63.
4. Cloruro de polivinJlO polirneto de emulsión 100 por 100.

P. E. 39.02.43.2. '.
5. Papel ~e t.ransferen~ silicolíado recubierto o impregna-

do de resmas smtetlcas, P. E. 48.07.77.2. de los tipos: o

5.1 Binda S.P.A.
5.l.I Liso.
5.1.2 EmboSSO<t..

5.2 Seott Graphics.
5.2.1 Liso.
5.2.2 Embosse,t

5.2.3 DN TP AP.
5.2.4 Ultracast.

5.3 Arjomari. PU 2.000
5.4 Wlggins.
5.4:1 Liso. '
5.4.2 Embossed.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Tela sin tejer recubierta de doruro de polivinilo. P. E.

59.03.11.2.
11. Fieltro recubierto de cloruro de poliviniJo. P. E.

59.02.59.4.. ..

. CUarto.:...A efectos contables. se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de tefa sin tejer o fieltro de impor

tación contenida como soporte en los artícutos de exportaciótt se
podrán importar con franquicia arancelaria. se datarán en la
cuenta de admisión temporal, o se qevolverán los derechos aran·
celarios. según el sistema a que se acoja el interesado. las canti·
dades de. mercancia de la misma naturaleza 'j características que
se detallan a continuación, así. como los porcentajes de pérdid.cls. '_

De lal mercancías I )' 2. 102,04 kilogramos, 2 por roo como
subproduetos. adeudabies por la P. E. 63.02.19:3.

De las mercancías J y 4. 102,04 kirogramos. 2 por 100 como
mernnas. .

P()r cada 100 metros lineales del producto dtex:portación se
podrán importar con franquicia arancelaria.' se datarán en la
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derecho's aran
celarios. según el sistema a que se acoja el interesado, 33,33 me
tros lineales de papel de transferencia· de las mismas cardcteris
ticas. Se consideran como pérdidas el 8 ·por 100 en concepto de
subproductos adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

El interesado queda obligado a declarar en la documentadón
aduanera de exportación y e.n la correspondiente 'hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de I~s materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal., así como

.¡idades, tipos (acabados, colores. especificaciones ,particulares.
l\'"mas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las Identifiquen y distingan de otraS similare$. y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente. con las merca'neías pre
viamente importadas o que en su cómpensación se importen pos~
teriornnente, a fin de que la: Aduana; habida cuenta de tar decla
ración, y de las comprobacicmes que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras. para; su revisión. o aná!lsis
por el Laboratorio Central de. Aduanas, pueda autofi?ar la co-
rrespondiente hoja de detalle. . .. ... .

Quinto.-Se otorga esta autorizacFOO hasta dos afto! a partir.
de la fecha de su publicación en el ~(Boletín Oficial del Estado)).
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden' del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de orip de la, mercancía a Importar. seran
todos aquellos con &os que I:'.spaña mantiene relaciones comercia
les 'normales. Los países de destino, de ·181 exponaciones serán
aquellos. con los que España mant_, asimismo relaciones co
merciales IlÓnnales:-'0- su moneda de palO ses o convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oponu
no, autorizar exportaciones a los. demás países. '

Las exportaci6nel realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambiÓD se beneficiarán del ré
gimen de tráfK:o de 'peñeccion.amiento 'activo en' análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. -,'

. Séptimo.-EI plazo para la transformación y expOr'U\ción en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar.por pnmera vez a este sistema habrilt de c;um
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposic1ón'con franquicia aram:elaris. el.pla
zo para solicitar la's importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exponaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia dd Gobierno de 20
de ru,.iembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria eh el sistema de retK>sición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser' acumuladas. en· todo o en
parte.. sin más limitación que el cumplimiento. del plazo para so-.
licltarlas.. ._

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancía.. será de seis meses...
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la .empresa ((Editorial Bruguera. Sociedad
Anóni.ma»). solid.~ndo el ~imen de treÍfic~ 'de pe.rfecciona".lien
to activo para la ImportaCtOn de papel de Impreslon y escnturd
y cartón de edición y la exportación de libros. diarios, álbumes.
etcétera. ..

Esle Ministerio. de acuerdo a ,lo ¡nColmado y propuesto por
la Dirección Gcneralde E~portación; ha resuelto:

Primero.-:Se autoriza ,el régimcnde .tritfico de perfecciona·
miento aClivo a la finna ~(Editorial Bruguera.. Sociedad Anóni
m;J~). con domicilio en Camps y Fabres. número S. Barcelona·6.
y NIF A-OS-088460.

Scgundo.':'-Las mercanciasde; importación tiCrán:

1. Papel-de impresión y ~scritunl de edición'..
1.1 Con un contenido igualo inferior al 5 por lOQ.otó pasta

mecánica. P. E. 48.01.80.
1.1.1 CaJida.d off>el pigmentado.
1.1.'1.1 Cpil'un I'"smttje de 32-65 @ramos/metro cuadrado.

'_'olor blanco.

I.l.:'! . C)lIidad"ofTset 'no pigm~ntado.

1. l.?') Con u~ gramaje ,de 3:2-65 gramO:Simetro c~drado.
':olor bhlnco.

Octavo.:-La opción del sistema a elegir se hará en el" momen
to de Id presentación de la correspond¡enle declaración o licencia
de importación. en la admi~ón temporal. Y en el momento de
~olicilar la correspondiente hcencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caS(), deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o'licencia de-importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al' régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición porta que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
rerfeccionamiento activo, asi 'COmo los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al rée,imen fiscal de inspección.

Décimo.--':En el sistema de repOSición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde elide enero de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado») podrán acogerse
lambien a los· beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia' de exportación y en la restante docu
mentación adwmera de despacho la referencia de estar en trámi·
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta. Orden en el _Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati·
vo a tráfICO de perfeocionamiento y que no este contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:'

Decreto 1492/1975 (_Boletin OfICial <lel Estado» AÚmero
IM~· .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 2/) de noviembre de
1975 (_Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden .del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado» nÚmero 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de.24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» nÚmero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 H!oletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-.La Dirección General de Aduanás y la Direc
ción Gerleraf de Exportac.ión. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
. Dios ,uiude a V; 1. muchos años.

Mad"d. 6 de marzo de 1985.-P. D .. el Director general de
[T(portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Expona(,:ión ..

7520 ORDEN de 6 de múr=o d(' 19X5 por la qU(' se tiulori
:0" /0 firma ·«Editorial BruKuera. Sodedad Anóni
ma». rl régiinende trálico dí' perlécdonamiento acti
vo para /a impOrIQcí,!/~ .d(' papel" de impr~~ión J' ~scri
·Iura.v cartón de ediclOn .r la t'x{H",aCIOIl de Ithros.
diarios, itJhumes. e/e

.2. Papel de impresión y ,escritura de edición, con un 40 por
100 O menos de pasta mecanica y más del 5 por lOO de ésta. P.
E.48.01811

2.1 Calidad offset pigmentado.
2.1.1 Con un gramaje de 65·1~ gramos/metro cuadrado.

color blanco.

2.2 Calidad offset no pigmentado.
2.2.1 Con un gramajc de 6Sp t SO gramos/metro cuadrado.

color blanco.

3. Papel. d~""imrresión y escritura. pon_ más del 40 por 100
de pasta mecamca. P. E. 48.01.81.2.

3,1 Calidad offset pigmentado.
3.1.1 Con un gramaje de 66-1 SO gramos/metro cuadrado.

color blanco.

3.2 Calidad offset no pigmentado.
3.2.1 Con un ¡ramaje de 32p 'ÓS gramos/metro cuadrado. co

lor blanco.
3.2.2 Con un gramaje de 65-156 gramos/metro cuadrado.

color blanco.

4. Papel de impresión y escritura y caft9n de edición estucaM

do.
4.1 ·Exento de p8sta mecánica. P. E. 48.07.59.2.
4.1.1 Con un peso de 80 a 160 gramos/metro cuadrado.
4.1.1.T Por una cara.
4.111.1 Gofrado.
4.11.1.2 Brillante.

·4.1. J.2 Por las dos aras, arte.

4.1.2 Con un peso de 161 a 2:50 gramos/metro CII'ldrado.
4.1.2.1 Por una cara.
4.1211 Gorrado.

4.1.2.2 Por las dos caras. arte.
4.2 Con menos del 5 por 100 de pasta mecánica. P. E.

48.07.59.9. / .
4.2.1 Con un peso superior a 250 gramos/metro cuadrado.
4.2.1.1 Por una C"drd brillante. reverso madera.
4.3 Con un 40 por 100 o menos de' pasta mecánica' y más

del 5 por 100 de esta.
4.3.1 Con un peso inferior de hasta 65 gramos~metro cua

drado. P E.48.07.56.1.
4.3.1.1 Por las dos caras. brillante.
4.3.2 Con un peso comprendido entre 65 y 150 gramos/me·'

Iro cuadrado. P. E. 48.07.59.9.
4.3.2.1 Por una cara brillante.
4.3.2.2 Por las dos caras mate o ·brillante.
4.3.3 Con un peso comprendido entre 161 y 250 gramos'

metro cuadrad.o.
4.3.3.1 Por una cara brillante.
4.3.3.2 Por las dos caras mate o brillante.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Libros. P. E. 49.01.01.1.
11. Diarios y publicaciones periódicas impresos incluso ilus-

trados. P. E. 49.02.00.

11.1 En lengua española.
11.2 En lengua extranjera.

111. Albumes o libros de estampas y ál.bumes para dibujar o
coJorear en rústico ~ otro. para niños. P. E. 49.03.00. .

Cuarto.-A efectos contables, Se establece lo siguiente:
a) Para las mercancias utilizadas en .manufacturas impresas

en rotativas de pliqos: Por cada lOO kilogramos de mercancía
realmente contenida en la elaboraPón del producto exportado se
podrán impor~a.r. con franquiciaarancela~a. o Se datarán en
cuenta de admrslon temporal. Q .$Cdevolveran los derechos aran
celarios. según el sistema a que se acoja el interesado. 117.65 ki
logramos de las mercancía~ anterionnente descritas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente conte
nida en la elaboración del producto exportado se podrán impor
tar con fmnquicia arancelaria. o se datarán en cuenta de admi
sión temporal. o se devolverán los derechos arancclario,s. según
el sistema a que se acoja el interesado. 125 kilogramos de las
mercancías anteriormente descritas.


